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Senor Presidente de la República de Ouale· 
mala, Coronel Carlos.Caslillo Armas, se per· 
milla mocionar en el sentido de que la Cá
mara del Senado envie un mensaje lamen· 
tando et suceso al Congreso Ouatemaheco. 

Tomada en consid'1ac1ón y suficientemen
te discutida la moción del Honorable Sena· 
dor doctor Ouerrero, fué aprobada por una
nimidad. 

4o. Se leyó nota de la Honorable Cáma· . 
ra de Diputados et: la cual informa que fue-
ron aprobadas las reformas propueslas por 
la Cámara del Senado al proyeclo de resolu· 
clón tendienle a autorizar al Poder Ejeculivo 
a donar al lns1i11110 de los Hermanos de las 
Escuelas Cristianas de Nicaragua, para la 
construcción de un ellificio destinado a los DISTRITO NACtO ... AL 

Ha lu¡ar a una venta. . . . , . 

SECCION IUDICIAL 

Remates. . . . . . 

. . . 157 nobles fines de su instilución, un predio ur· 
bano pertet1eciente al Estado, silo en el Can· 
Ión de Son Juan de Dios de la ciudad de 
León. 158 
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Tftulos Supletorto1 , • 
Terrenos Munlctpale1 . 
Convocatoria . 

PODER LEGISLATIVO 

Cém1r1 d11'S1n1do 

Cuadragésima Sexla s~sión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina
ri11 del séptimo periodo constilucional del 
Congre•o. celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las diez y lrienta minu
los de la manana del dla miércoles treinla 
y uno de julio de mil novecienlos cincuenla 
y siele. 

Presidencia del Honorable Senador don 
Alejandro Abaúnza E., asislido de los Secre· 
larios Honorables Senadores docl·>res foan

. cisco Machado Sacasa, y Fernando Núnez 
Malus, primero y segundo, respectivamenle. 

Concurrieron ademá<, los Honorables Se· 
nadores Amador, Argü '"º• Belli Chamorro, 
Ouerrero, Lacayo Hurhdo, Rener, Rivers 
Delgadillo, Sacan, Sánch~z E. y Zelaya C. 

1o. Se abrió la sesión. 
·20. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anlerior. 
Jo. El Honorable Senador doctor Oue· 

rrew exptesó que siendo del conocimienlo 
de todos el fallecimienlo del Excelenllsimo 

El Honorable Stnador doclor Machado 
Sacasa hizo moción para que 11 proyeclo a 
que se refiere el punto anterior, se le dispen· 
sen los trámiles de lectura de autógrafos y 
aprobación del acla en la parte conducento. 

Tomada en comideración y suficientemen· 
te disculida la moción del Honorable Sena· 
dor doclor Machado Saca.a, fuá aprob~da 
por unanimidad. 

5o. Se léyo y puso a discu;ión en lo ge· 
neral, en primer debat•, el dictamen emitido 
por la Comisión de Agricullu1 a. j::ntamenre 
con el proyeclo de ley por el cual se esla· 
blecen rtgu'aciones· para la imporloc1ón de 
planlas, partes de éstas o produclos vegeta
les que puedan llaer al pals enlerm,daJe• o 
plagas que afecten los cuhivos. 

El Honorable Senatlor doclor ArgOello di· 
jo que quizá al di,cuthse la iniciativa en lo 
panicular, podo la hacerse un agregado po· 
niéndo.le término a esta ley, pues de lo con· 
lrario seria necesario dictor 01ra ley para ti· 
jar su duración. · 

Suficienlemenle disculiJo el dictamen y el 
proy•clo en lo gen~ral, fueron aprobaJos 
por unanimidad. 

60. Se levanló la sesión. 
A/ljandro Abaúnza E. , 

Pre1idente 
Francisco Machado S. 

Secrc11rlo 
Fernando Núñez Matas 

Secretarlo 
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PODER EJECUTIVO 

lobernaclón J Anexu 

Rehabilrfase en los 
Derechos Ciudadanos 

No, 116 
El Presidente de la República, 

en uso de las facullades que le confirre el 
Arto. 195, Ordinal 19) de la Constitución 
Polllica, y 

Resultando: 
Que por escrito fechado el seis de los co· 

rrianies, se presentó al Despacho del Minis
terio de la Gobernación, el senor Eduardo 
Avilés Caslellón, mayor de edad, casado, 
molorisll y de este domicilio, exponiendo: 
a )-Que fué condenado por -el Consejo de 

Guerra que lo juzgó con motivo de los 
sucesos de 3 y 4 de Abril de 1954; y 

b )-Que conforme al Arto. 195 OrJinal 191 
Cn. y arlfculos pertin•mes de la Ley 
Creadora de los Mini.lerios de Estado 
y olras Dependencias del Poder Ejecu 
tivo, solicita ser rehabilitado en sus de
rechos de ciudadano. 

. Acompanó certificación de la sentencia 
dictada por la ~ala d• lo Criminal de la Cor· 
te de Apelaciones de M•.aya, a las diez y 
quince minutos de la man•na del 6 de No· 
viemb•e de 1957, en la que dicho T.ibuna• 
conforma la sentencia de sob•eseimiento de· 
fin1tivo dictado a su favor por el Juez Jo. dr 
lo Criminal de tste Dislrilo de M.n•gua con 
fundamento en ti Decreto L•gisla1ivo de 25 
de junio de 1957, concedien Jo amplia am 
nisola a favor de los condenados por In• su
cesos de los dias 3 1 4 de Abril de 1954, y 

Considerando: 
Q11e el referido Decreto de Amni•lla fué 

debidamente publicado en cLa Gacel•" 
Diario Oficial y con dic'1o decrelo se olvi· 
dan los delitos polflicos entre los cuales se 
encuenlran los com~1idos.por Avilés Laste. 
llón y se extingue la pena que l• fué impues· 
ta y todos sus tfect~s.· Arto. 115 Pn. No. Jo. 

Por Tantn; 
De conformidad con los consideraciones 

anteriores y los Arios. 195· Ordinal 19) Cn. 
y 4~. Ordinal 5 de la Ley Creadora de los 
Ministros de Estado y otras Dependencias 
del Poder Ejecutivo. 

Resuelve: 
Unico:-Se rehabi.ita al senor Eduardo 

Avilés Castellón, de calidades expresadas, 
en sus derechos de ciudadano. 

Cópiese, nolilfquese, publfques~ y llbrese 
al internado las certificaciones que solicite. 

Comunlquese.-C••• Presidencial.-Ma· 
nagua. D.N., 9 de Enero de 1958.-LUIS 
A. SOMl)ZA D.-EI Minislro de justicl1, 
por 11 ley, Alberto ArgOello V, 

Eduoaolón Públlca 

Reforman el Reglamento de 
Institutos de ~ecundaria 

N9 363 
El Presidente de la República. 

Considerando: 
Que es conveniente adoptar un sistema de 

exámenes y calificaciones s•nclllo y práclico, 
que facilite la apreciación objeli .. de los re· 
sultados del proceso educalivo y eslimule el 
rendimiento escolar del alumno; 

Considerando: 

Que el Seminario de Directores de C•n· 
Iros de Educación Media, ctlebrado del 6 al 
11 de Mayo del corriente ano, ha recomen· 
dado al Ministerio de Educación' Pública, al· 
gunas reformas del ReglamPnlo de lnslilulos 
Nacionales y Colegios de S•gunda Ensenan· 
za de la República en actual vigencia; 

Dccrela: 

to.-Los Arlfculos 52 a 88 inclusivt, del 
Reglamento de los lnstolutos Nacionales y 
Co•egios de Segunda Ensenanza de la Re· 
pública, dictado el 5 de Agoslo de 1948 '/ 
>Us reformas posteriores, se leerán de Ja si· 
guiente manera: 

Capitulo XVI 
De los exdments tn gtntral · 

Arlo. 52.-Los exámenes timen por ob· 
j•lo enlizar una aprtciación del cu11ivo de 
•as ap•iludes, logrado medianle la ensenan• 
za y práctica de las maleiias correspondien· 
te•; en consecuencia, rl Tribunal calificarli 
más la comprensión, el juicio, el dominio 
p•ácllco de las respeclivas asignaturas, que 
el mero aprendizaje literal. 

Arto. 53.-En lodos los Institutos y Cole· 
gios de Segunda Ens•nanza ae la República, 
.e efecluarán dos edmenes semeslrales lec· 
1ivos. El primero, duranle la primera de· 
crna de Septiembre; y el Stgundo, en la se· 
gunda decena de Diciembrr, para los alum
nos del úllimo ano, y en la última decena de 
Enero, para los al11mnos de los demás anos. 

Estos exámenes serán praclicados por el 
Profesor de la Hignatura, •n presencia del 
Director o Subdireclor del Cenlro, aux•liado 
por el Personal Administralivo que se nece· 
site. El Minisltrlo de !::ducación podrli en· 
viar a un Observador cuando lo es1ime con· 
vcnienle. 

En el momento de empezar la pru•ba sr• 
''n escogidos los temas para los exámenrs 
semestrales por el Director o Subdirector de 
la parte del Programa explicado hasta esa 
lecha, conforme 1parezca en el Li_bro de 
CIHes. 

- -.~-..;· 
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Arlo. 54.-En esta prueba habr' tres te 
ma• generalrs para que coda alumno s•lec· 
cione dos, que d•surollar' por escoilo sin e• 
auxi·io de apunies o inlrrvención de olras 
personas. Si como consecuencia de ese •jer· 
cicio rscoito, que no durar' más ne una ho· 
ra, el Director o Profesor creyeren conve 
nienle someter a determinado alumno a prue· 
ba oral, lo ha•án a la mayor brevedad. En 
este CHO el profesor de la asignarura inle
rrog•rá al alumno y procederá a dH la ca i 
ficación correspondiente. 

Arlo. 55. los profesores calificarán siem
pre en un• escala que oscile enlre cinco (~) 
y diez (IO) pantos, c~n las .1iguientes eqai· 
valencias: 

5. 
5.51 a 6.50 
6 51 a 7.50 
7.51a850 
851a950 
9.51 a 10. 

Malo 
Deficiente 
Regular 
Bueno 
Muy Bueno 
Sobresalientes 

Para aprobar se requiere por lo menos la 
not• promedio de Bueno. 

Arlo. 56. -Cada mes lo~ profesores efec
tuarán una prutb• escrila. la nola mensual 
se formará con la mitad de ta suma de cali· 
for.ación de e>la prueba escrita y del prome
dio de las notas de clase, sean estas orales, 
o de cualquier clase de trabajo personal. 

Es obligación del profesor cuidar que ca
da alumno tenga por lo menos una interven
ción oral y un trab•jo personal en la quince
na, con su conespondiente calificación: Es 
tas no1ai Fe hán ••entando cada vez en el 
libro de Clases. la Secretarla del Plantel 
o en defeclo, el profesor que designe la Di· 
rección, llevar' conlrol de estu califlcacio· 
nes, 1st como de las obtenidas en 111 prue· 
bas mrnsuales. 

Para los efectos de las notas semestrales, 
se sumará et promedio de las nolis m1:nsua
les a la nota del exámen semestral; y el total 
se div1dh á entre dos. 

Arlo. 57.-los Directores de los Estable 
cimientos de Segunda Eesenanza tienen la 
obligación de enviar a la Inspección Gene 
ral de Educación Secundaria, un informe es
crilo de las calificaciones semestrales, denlro 
de los quince áln subsiguientes a su reali· 
zación, especificando las materias y las., notas 
obtenidas en ellas por cada alumno. 

los Direclores comunicarán a los padres, 
tutores o encargados de los alumnos, las ca
lificaciones mensuales y semejlrales. ' 

De los exdmenes de /fn de étUso 
Arto. 58.-Para que un alumno sea adml· 

tldo a edmen de fin de curso, se requiere: 
1 )-Estar debidamente matriculado. 
b )-Haber asistido por lo menos un 90"/0 , y 

hasta un 80º/0, • juicio del Direcror, a 
las c~ases imparUaas durante el an.> es-

colar. Mensualmenle los profesores in· 
formarán a la 1 >irecciórt el número de 
hor.s de claoe ele<tiv•menre impao!idu 
en e-e laprn, 1companando la lisia de 
a.i<•encia de los olumnos. 

c )- 'o haber incurrido en la pena de pto· 
hib·c•ón de exá nen o de pérJida de 
curso impuesta por el Consej11 de Pro· 
fesorrs. • 

d) -Estar •nlvente con el Plantel. 
e )-Conc11'1ir al 1clo del• xi•nen con la de· 

bida punlualiJaJ, salvo moli\>o ex.:u>a· 
ble a juicio del To ibunal. 

1 )-Tener t n con'1uc1a una rol liración por 
lo men"s de 7.51. Para el examen de 
fin •1e curso, la nota di'! cnndurt 1 s~ lllr· 
ma1 á del promedio de las nol 1s men· 
~u ,Jes. 

g) -No tener nnta de prrsentaclón Deficien· 
te rn 1rtS 1signaturas. 

Aoto. 59.- Deruic•do. 
. Arlo. 60 -1.os exám•nes de l'n de curso, 

salvo lo <1i•pues10 en ti arifculo siguicnl•, sr-
1án tSC itos y para su realización el Pre•ido n
i• del Tribunal t11ma1á a la sueole tres temas 
g•nPrale, de los Hft••aaos por la lnspec• ión 
o,ne1 al de Secundaria del re•pec1ivo Pro· 
grama Oficial, y a f•ll• de ellos, el profesor 
de la r.sprc11va asignalura deberá elabo ar
ios, cuidando que abarquen las cuesliones 
es•nclales del Programa y que puedan ser 
dtsaorollados por el alumno en un tiempo 
p•udencial. En caso de duda, queda a jui· 
cio del T11bunal verificar examen oral. 

Arto. 61.- los exámenes de las asignatu· 
ras quc a conlinu1ción se mencionan, se su· 
jelaoán a las rrgtás siguienl•s: 

lu.-los exáments de Oramállca Caste
llana consistirán en: 
1 )-la redacción de una composición escrl· 

ta, que no ocupe mas de una página. 
El trma. que será común para todos los 
alumnos, lo il1dicará el Presidente del 
Tribunal, quien lo seleccionará de los 
temas de lectura indicados para el res
prclivq ano por el Progr1ma Olici1l, o 
escogeoá olro cualquiera, que se aco
mode a la edad, a los Intereses y a la 
capacidad de los educandos. - Para ca
lificar esla 1edacción se atenderá anie 
todo al vocabulario y a la organización 
sintáxira. 

b )-Nu más de cinco prrguntas rnbre las 
cue.tlones gramaticales má> generales e 
imporlanoes que seft•la el Programa. 
las p· é~unlu •e dirigirán a comprobar 
lli comprensión y la capacidad del 1 um· 
no •. Se. e11ilarlln las que ex;jan memo
rización, el exponer deflnicione1 y el 
conociml~nto de detallenin imporhncia. 
las cuestiones estarán redac1adas de 
manera que las respuestas puedan ser 
breves y preciwos, y se procurará que 
lo> tj:mplos los tome el alumno ¡irci•· 

., 
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rentemente del texto de la composición 
h•c ha por él. 

c )-Escritura de treinla palabras que se die· 
tarán para el primer curso, y de cuarenta 
para el segundo, seleccion•das d• la 
lista de •Mil palabras de uso corri•nle,o 
proporcionada por el Ministerio de Edu· 
cación Pública. · 
Para la calificación total ,de la prueba, 
~e atenderá a las sigui•nt•s indicacione.: 
Cada aspecto <er á calificado P.Or los 
miembros del Tribunal, y el de las ob· 
tenidas rn los aspectos b) y c), se su
mará a la n'lta por medio del t•ma a). 
dividiéndose el resultado entre dos. 

2o.-Las pruebas de idiomas 01ranjtros 
consisth án en: 
a )-Escritura y traducción de un párrafo, 

para todos los alumno•. 
b )-Leclura y traducción de párrafos, para 

cada examinando. 
Jo.-En los edmenes de M11emáticas, 

dos de los lr•s ten¡as consistirán en la ruo
lución de problemos. 

Arto. 62.-No habrá exámenes de fin de 
curso rn las aoignaturas de Educación ffsica, 
Música y Canto, Dibujo 1 y 11 Cursos, Arles 
Industriales y Educación para el Hogar, y 
Agricultura y Zootecnia. La nota de fin de 
curso en •llas será la suma de las notas se 
mes_trales dividida pnr dos. Para la califica
ción se atenderá mas a la aplicación, interés 
y dilig•ncia d•I alumno que a su r•ndimiento. 

Arto. 63.-LIS calificacione' de los exá· 
menos de fin de curso se harán con rnjeción 
a lo di&purslo en el Arto. 55 de este Decreto. 

Arto. 64.-Los Tribunales de exámenes de 
fin de curso estarán formados por un Presi 
dente, un Secretario y un Vocal. El Profe· 
sor de la asignatura en todos los TribunaleE 
figurará como Vocal. Para los cargos de 
Presidente y S•cietario serán nombrados 
profesores de S•gunda Ensenanz1, pertene· 
cientes al Magisterio Nacional en ejercicio. 

Arto. 65.-Los Tribunales para examen 
de fin de curso y de reparación, en todo~ los 
Cenlros de Segunda Ensenanza de la Repú· 
blica, serán nomb1 ados por el Minlst•rio de 
Educación, quien comunicará con la d•bida 
anticipación a los Direclores de los Planteles 
los nombres de las oerson•s que los inl•gren 
y sus suplent.-, as;grroluras •n que han de 
examinar y dla y hora de su actuació1. 

El Director de cada Colegio participará 
por ucrito a cada miembro del Trrbunal su 

Arto. 66.-Durante los primeros quince 
dfas del mea de Diciembre de cada ano, los 
Directores de ln1titutos y Colegios de Segun· 
da Ensetlanza propondrán al Ministerio de 
Educación los miembros que consideren 
Idóneos para 101 correspondientu Tribuna· 
les Examinadores. 

Arto. 67.-EI Minlslerio de Educación 
procurará, en lo posible, que un mismo Tri 
bunal practique todas las pruebas de las 
mismas asi¡¡naturas en lodos los Estableci· 
mientas de Ensenanza Secundaria de la loca
lidad, y a no ser esto posible, que se efectúe 
el menor número de cambios. 

Arto. 68.-La mita de presentación al ex•· 
men anual será la •uma de las notas semes· 
lrales dividida entre dos. 

El alumno cuya neta de presentación en 
lres as•gnaturas sea Deficiente, no podrá pre
sentarse a examen en ninguna de las del 
curso, perdiendo et ano lectivo. 

Arto. 69.-Cada examinador calificará in· 
dividualmente, debiendo anotar al pie de 
cada ejercicio con su firma la c•lilicación 
que, a su juicio, merezca el examen del alum
no. Se obtendrá el promedio de las tres 
apreciaciones, al cual se sumará la nota de 
presentación. La suma total se dividirá en· 
tre dos, lo que dará la nota deliniliva. 

Arto. 70.-EI Secretario del Tribunal le· 
vantará la correspondiente acta de examen, 
en d libro que para estos efecl'>s lleve la Se· 
crrtarfa del Plantel, donde consignará la no· 
ta definitiva de cada alumno. Esta acta de· 
be1 á ser suscrita por todos los miembros del 
Trillunal y tener, además, el Visto Bueno del 
Director del Establecimiento. 

Arto. 71.-En el Libro de Actas de Exá· 
menes se asentarán también las calificaclo· 
nes definitivas obtenidas por los alumnos en 
las asignaturas en que, conforme al Arto. 
62, no hay exámenes ordinarios de fin de 
curso. Las actas correspondientes serán 
suscritas por el Director y Srcretarlo del 
Plantel y por el Profesor de la respectiva 
asignatura. 

Arlo. 72.-Durante los quince dla; si· 
guientes a la fecha en que terminen los exá· 
menes, el Director del Centro Docente en· 
viará una copia certificada al M;nisterio del 
Ramo de las calificaciones obtenrdas por los 
alumnos en las distiotas pruebas efectuadas. 

Arto. 73.-Cada Plantel deberá propor· 
clonar a lo~ examinado$ el papel necesario 
p•ra los •xám•nes escritos, con el sello del 
Colegio 11 otra aenal de identificación. 

nombramiento, con no menos de cuarenta y Arto. 74.-AI empezar la prueba, el Se· 
ocho horas de anticipación. cretario del Tribunal pasará lista conforme 

Eh el caso de que los miembros proplela· la nómina de alumnos admisibles a examen, 
rios o suplentes no pudieren concurrir a la suministrada por el Director o por el Secre
prueba, no obstante haber sido citados en !ario del Plantel. Los alumnos que no es. 
forma, el Director del Centro repondrá a los tuvieren presentes perderán su de,.cho a 
faltanles, eligiendo a otros profesores del j examen, salvo qúe su retraso fuere justifica· 
Plantel. do, a juicio del Tribunal. 

.. .. 
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Arlo. 75.-Se prohibe terminantemente a 
los alumnos Introducir al aula de •xamen li
bros o apuntes y comunicarse con los com· 

· palleros. Los contraventore~ perderán el 
derecho a·namen y serán retirados inmedia· 
lamente, considerindoseles como aplazados, 
y asf se hará constar en el acla. 

Arto. 70.-Loi exámenes ordinarios de 
fin de curso se practicarán en la última de· 
cena de Enero, para los alumnos del úllimo 
ano, y en la segunda quincena de Febrero 
para los alumnos de los demás anos. 

Arto. 77.-EI Minislerio de Educación Pú· 
blica, en caso de epidemia u otra calamidad 
pllblka o fuerza mayor, podrá anteponer o 
posponer la lecha de los exámenes. 

Arto. 78. -Si por causa plenamente ¡u,tifi· 
cada, a juielo del Director, un alumno no 
pudirre presentarse a examen a fin de curso o 
de reparación en la fecha sellaladá, el Direc· 
tor podrá sellalarle nueva fecha. En este 
caso, la pruet.a deberá practicarla el mismo 
Tribunal, previa autorización de la inspec· 
ción Oeneral de Educación Secundaria. 

Arlo. 79. -Los alumnos que fueren apla· 
zados solamente en una o dos asignaturas en 
los exáme!Je.s ordinarios de Febrero, podrán 
presentarse a exámenes extraordinarios de 
reparación, que se verificarán en la primera 
quincena del mes de Mayo siguiente. Si no 
aprobaren, repetirán el curso. 

Arto. 80.-Derogado. 
Arto. 81.-Derogado. 
Arlo. 82.-Ningún alumno podrá matri· 

cularse en el curso siguiente sin haber apro· 
hado todas las asignaturas del curso anterior, 

· salvo en caso especial de equivalencias re· 

Arto. 87.-EI certificado de esludio y cali
ficaciones de fin de curso será extendido 
por el Director a sus respectivos alumnos, y 
su texto será el sigulenle: ·: 

El Director del ..... Certifica: que el alum
no •... cursó la asignalura de .•.. ., mere· 
ció las calificaciones siguientes en los exá
menes semestrales .... ., y tuvo . . . faltas 
de asistencia justificadas, de un total efecli· 
vo de . • horas de clase. Su calificación 
en conduela fue de . . . . De los derochos 
de •xámenes responde al recibo adjunto. 
Por Tanto . . Hay impedimento legal pa· 
ra ser txaminado. 

(Firma del Director) 
El Infrascrito Secrelario del Instituto 

Certifica: que el alumno .... fue .... con 
la noti de ... ., según. Acta de Examen del 
· .. de .. de .... 
(Firma del Secretarlo 'y 

Vislo Bueno del Director) 
Cuando se trate de un Coltgio particular 

de Segunda Ensellanza, el texto se modifi· 
cará sustituyendo al Director y Secretario 
del Colegio. 

Arto. 88.-Los alumnos que no se presto· 
taren a examen mensual. semeslral o final, 
sin justa causa previamente comprobad•. an
te el Director, lendrán nota de 5 en dichos 
exámenes. 

Comuníquese. - Públlquese. - Managua, 
D.N., 10 de Diciembre de 1957.-LUIS A. 
SOMOZll D.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica, René Schiclc. 

Distrito Nacional 

sueltas por el Ministerio de Educación Pú· No. 249 
bllca. El Presidente de la República, 

Arto, 83.-No se habilitarán más fechas en uso de sus facnltades, 
para exámenes que las establecidas en este Por Cuanto: 
Uecreto. t o.-Por escrilo de fecha 9 de Septiembre 

Aito._ 84. - Los alu_m!1os que estimaren de l957, la s•nora Narciso Solórzano de Re
ha~er s1d? aplazados 101.ustamenle, podrán yes, mayor de edad, casada, ·de olicios do· 
d~ r~medrato. apelar al Doreclor d~I Eslable· méslicos y de este domicilio, con fundamen· 
crm1ento, quien re~lsani el traba¡o escrltol 10 en la Ley de 5 de Noviem.bre de 1954 y 
d~I alumno, y, si lo1uzg.are procedente, apre· Arlo. 20. de su Reglamento de 4 de Enero 
cra.rá el caso con los mrem~r.os del Tribunal, de 19!'15, solicitó la venia de los Derechos 
qur.nes m~ntendrá~ o r.ctr~1cará!1 la callfl- del Dislrilo Nacional sobre un lote de terre
c•c•ón. Sr n~ ~ubrere r~ctrf1c~c1ón, podrá no, que mide treinta y siete varas de largo 
e! Director solrcn~r del Mrnrslerr~ de Educa· por ocho varas de ancho, y está cominendi· 
c1ón ~I nombramiento de otro Tribunal para do dentro de los siguienles linderos: Oriente 
repetrr el •xamen. . . y Occidente, reslo del Camino Solo¡ Norte, 

Arto. ~5.-Suscrita el acta de. e.xamen por predio e.le la s:>licit•nte; y Sur, terren;>s que 
los rxammadores, con los requrs1tos que es· fueron de Santos Ramírez; llamados de •El 
te De.crelo e.tablece, será lelda a los alum- Porveniu.-lnscrilo< •us derechos de tjída
exammados para su conocimiento. toria con el No. 21.735 lomo CCLXXJll. tolio 

Arjo. ~.-·Los exámenes .•xtraorc!inarios 175, Asiento t•. ~ec~ión de Derech<>s Reales, 
de reparación deberán efectuarse precisa· Libro de Propiedades del Registro Público 
mente·•n los Eslableclmlentos·dondc los a- de este Deparlalnento. · ·. • ·. :. -
lumnos hubieren sido reprobados. "En caso 2~.-Concedida 18' audiencia ordenada pQr 
de excepción, por motivo justificado, el ~i- la Ley al Sindico del Dislrito Nacional esl~ 
nisterlo de Educación podrá conceder el l funcionario estuvo de acuerdo en la tcamil'· 
examen en un Instituto Nacional. . cióri de la solicitud, por estar bien claros ÍO,ll . - . . . . . . . . 

.. 
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derechos de la solicitante y estar justilic1d1 
su condición de rjiJataria de esle Ministerio 

30.-Public1d1 que fué la solicitud en el• 
Gacel••, Diario Ohclal Nos. 217, 222 y 227 
de fechas 24 de Septiembre, 1 y 7 de Octu 
bre del corriente ano; y en el Diario cla 
Prensa Gráfica• de fechas 18, 23 y 26 de 
!leptiembre del corriente ano, sin que haya 
habido ninguna oposición, este Ministerio 
ordenó la medida y calificación del terreno 
obj~to de la solicitud, designándose con ese 
fin al Ingeniero Ruberto Rivas Hulam, quien 
midió y calificó como sigue: •Comenzando 
por la parte occidental del terreno con rum· 
bo sur cincuenta y cinco grados veinte minu 
tos este, con una distancia de treinta y tres 

- metros cincuenta centfmetros; rumbo norte 
cincuenta y tres grados n•eve minulos oeste, 
con una distancia de treinta y tres metrós 
cincuenta centfmetros; y finalmente rumbo 
sur un grado treinta y un minutos o•ste, con 
una distancia de seis metros setenta y dos 
centfmelros. -El airea lolal del terreno es de 
ciento sesenta y nueve metros cuadrados y 
est' comprendido lntegramente en la Zona 
Urbana de Managua, demarcada en Decreto 
Jl!o. 102 del 30 de Agosto de 1954. 

4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hechas poi' el lnge. 
nlero Riva. Haslam, tanto la solicitante como 
el senor Sindico estuvieron de acuerdo con 
ella. 

So.-Que habiendo sido presentada esta 
solicitud durante el tercer ano de vigencia 
de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, drbe 
aplicarse un recargo del 50º/0 sobre el precio 

' de un córdoba y clncuent1 centavos, el me
tro cuadrado, que para los terrenos situados 
en Zona-Urbana, senala el Arto. 2o. de la 
citada Ley y midiendo el terreno cuya venia 
se sollcila ciento setenta y nueve metros cua· 
drados, y veintisiete dectmetros cuadrado~, 
esta venia drbe hacerse por el precio dr 
Trescientos ochenta córdobas y ochenta y 
siete centavos. 

Acuerda: 
Primero: Ha lugar a la venta sn'lcitada 

por la senora Narcisa Sol6rz no de R•yes. 
Segundo: Autorizase al Sr. Slnd,co del 

Distrito Nacional doctor Leonte Valle López. 
para que ante el Notario de su el•cción, 
comparezca en nombre del Ministerio del 
Distrito Nacional, sobre el lote descdlo y 
deslindado en los puntos to. y 3o. del Por 
<;uanto de este Acuerdo a favor de la &eftora 
Narcisa Solórzano de Reyes, por el precio 
de lreecientos ochenta córdobas y ochenta y 
siete centevos, siendo los gastos de escritura 
de cuenta de la compradora. 

Tercero: Autorizase al senor Tesorero 
del Distrito Nrclonal para que reciba de la 
senara Narclsa Solóriano de R•yes, la sum1 
de Trescientos ochenta córdoba! y ochenta 
y sle\e centavos, que la compradora pa¡¡ani 

en cumplimirnlo de lo ordenado en el punto 
que antecede, para ser deposit•dos en la 
cuenta cfondo de losEjldos de Managua• 
en el 81nco Nacional de Nicaragua. 

Comunfquese.--Casa Prrsldencial, Mana· 
gua, D.N., diez y seis de Diciciembre de mil 
novecientos cincuenta y siele.-LUIS A. SO· 
MOZA D.- Presidente de la Repúblic•.
Oustavo Raskobky .- Ministro del Dislrito 
Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 t4088-B/U N9 4~3J-· 6.00 
Doce meridl1n11 veinte eorriente m11 1ub11tar,1e 

finca rú1tica, jurl1dicci6n Teu1lepe, cincuenta man• 
zana1 cabida, limitada: Oriente, e1 \1.ojón; Ponien
te, Clrtla Bermúdez; Norte, francisco Mcjla; Sur, 
llano S11n luc11. 

Avolúo: Mil Córdnbu. 
Ejecuto: Lorenzo Bermú~ez a Aa11t11ia Jarqula 

BermúdeL 
Dado Jur¡•do Locol Civil. Booco, diez Enero 

mil aoveciento• ciacueatlocho.-C. Calero R • Srta. 
3 3 

N9 14089-B/U N9 463365-1$ 6.50 
Doce merfdi&'llll velrdlaan corrlent~ m•1 1ubas

t1r61e f nea nl ·tic&'; e1•a jur 1diccfól', compueita 
nrhenta m1n11n11 cahid•, hm.t1d1 a1l: Odent .. , 
Tomú Ramón Reye1; Poniente, Tr,n1fto SalJ[•do¡ 
Norte, Tomi1 Romóa Reyeo; y Sur, Aa¡u1ta E1pl
no11. 

Ejecuta: Tomb Romón Reyeo a Hl¡ialo Liaza 7 
Petronlla de lanza. 

Avolúo: Mil Córdobu. 
Dodo Juzg1rlo Loc1I Civil. Booco, diez En"o 

mil novec1ento1 cincuenta y ocho.-C. \..alero R., 
Srla. 3 3 

N9 14104-B/U N9 485666-4 7.00 
Once maftana; veinticinco m •1 corriente rern1ta

'''e e1te juziradn, mtj r p<JltOr. finca urb1n1, ca
ftón y m~dl•a:u11 hinque• ce'llf'nt '• t111 ciudad, lln
deroa 1lplentt1: Oriente y Poniente, ju'lo laUnde; 
Nortt, Juana v. di Poftlilo; Sur, Juan Cantero. 

B••e 1uba1t1: Caarenli1ic1e .'VI.U C6r.:lob11. 
Oten1e po11ur11 al conl•dct 
tjecucióo: Arturo Blaadlao, contra felipe C1ae-

•o. 
D•do en el Juz¡¡ado Primero Civil del Dl1trlto. ' 

M•na¡111, once fn"ro m•l novecientos c·ncuenta y 
ocho.=-<>. Carr11qa.lla.-C. Reye1 O., Srlo. 

3 3 

N9 t4091-B/U N9 42:9t8-· 7.64 
Diez m1ft1na viernes veinticuatro Enero corrien

te, local este luzg1do, rem1t1rlse mejor postor pro
DIPdad diez m 1nzana• f'X en1ión, terreno cu tiva.:to 
cafi. con&lene ca11 h•b•t•cidn, e1t6 ublcajo luaar 
\\ontaft1t1, jurt1dlccióa Conde¡a. hnd 10 e: tlrfe111e, 
Vic••I< S.v.lla y Sllve1tre v. de O•le1no; OcciJoo
t.-, Prudenclo üi1tlllo; Norte, Slinto1 Ceat•nt> J 
VtclOrla Hera,ndOJ: Sur, Vicente Sevilla v, de flo-r... -

Baoe de la 1abula, Cuatro Mil Córdobu. 
Ejecuta: Dr. Rodolfo lbatra Valdlvla, apoderado 

fll•móa Molina R, f.necóa Ca1tlllo S.vli11. 
D1do Secr.tarh Jaz{ado <.MI DMnto. f.ltell, 

diez mallan& diez eoero mil aovcclen101 clocaenta 
'I ocbo.-Cahxto Oulil!nez b. 
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N 9 · 14004 -8/U N9 447903 - 4 6.36 
Diez y media de la m~ il 1n1 del vela1i11no corrien

te remata1á1e ea este despacho urbana ubicada en 
L1 Concepcl61, Ma1atepe, llmllad•: Oriente: juan 
M1auel l(eye1¡ Poniente y Norte, c1lle1; Sur, fraa .. 
cisco Rey"'· · 

l!j•cuto: l11bel Calderón a fetloe Reyes. 
Bue 1ub11to: M•I Dotclcnto1 Cuarenta C6rdob11. 
juzgado Civil Dimito. jliloti:j>e, nueve f.nero 

mil novoctento1 Cincu•nta 7 U<bo.-Victor Romh. 
-Leonid11,S4ocbez, Srio. 

33 

Avalúo: Treinta '1 Siete Mil Dolclentoa C6rdobu. 
Oyf'nte P"1tura1. 
Dodo Jurgado Civil Segundo· Diotrito Maaa¡ua • 

M1n1¡u•, d1er. Enero mil aovecleato1 clncaen1a y 
ocho. franci1co Horaclo Bor¡en.-JoM Alex Sa· 
liDll e 1 Srlo. 

3 1 

N9 14109-8/U N9 478021-4 U2 
Once m1ft1n1 vetnt.trf1 corriente me1, 1ab11t1rá· 

ae urbana e1t1 ciudad, lladantf: Oriente, /º" O•o· 
rio¡ Poniente, herederos Bra110 Jotf, cal e; Norte, 
Enrique Oarcf.a; :'>Uf, Joci ~ntonlo ~lano. 

N9 14084-8/U N9 485664-4 7 00 Bue: VdnUcu1tro Mil Ocbocl•nh1 C6rdob11. 
Once de la maftana del dfa veiatidoa de enero l f.jecuc1ón: M1tilde Mendoza de Porta 1 Dr. Ra• 

corriente, local de rate despacho, veaderi1e al m tr• món Jnóa Ordtftana. 
tillo, jeep W1lly1 MoJelo <.;J·6, coa tracción ea 111 Oytn1e po1tur11 leg1le1. 
cuatro rued11, color rojo. juzgado Civil DJttrito. Ma••r•• once enero mil 

f.¡ecuclón JaUo (' étar M1rtlae1 Abarca coqtra aoveclento1 clncuentlocbo. - Carloa M1rUne1 L .. 
Edgar Montealrgre D'Arbrllet. Srlo • 

Dado en rl ju1g1do Primero para lo Civil del 
Dt1trlto de M1n1gu1. Manaa;ua, diez de Enero de 
nlil noveclento1 cincuenta y ocb0.-0rt6a Carr11-
quilia, Juez. 3 3 

N9 11111-8/U N9 485673-4 8.60 
Cuatro tarde once febrero corriente afta 1uba1ta

rí1e local e•te De1pacho finca urbana Barrio Ce
meaterlo Nut>vo ellr ciudad, fre11te SiEpthna C.lle 
Suroe1•e, 435 vara• cuadr1d11, con doce v1r11 ca
lló1 taquezal y bloque, doce var11 rec,man, linda: 
Norte, luto l11inde; Sur, Siptima Calle Suroe1te, 
R1úl Arena Moalalvfn¡ Oriente, Heliodo•o Aran•¡ 
Oc<ld•nl•, Ju•lo Lallnde. lu1crlla' Número 23.006, 
Tomo 3·.o lolio1 55/6 AolentQ Segundo Libro Pro
piedade1 RtR'11tro Público Departam--ntal. 

ljecución: Julio O&vlnet contra f.lloeo L6pez Na· 
varretf'. 

Avalúo: Cuarenta y Cuatro Mil Sel1cientlll·Cu1-
rent1 Córdob•1: 

Oyen1e po1tura1. 
D1do ju1g1do Clvil Seeundo Distr.lto Man•lli•a. 

M1n1gu•, diez Enero mil noveclento1 clncu,.n1a y 
ocbo.-fr1ncl1co H. Bor&•n. - Jos<! Alex Sallan, 
Sr10.· 

3 2 

N9 14138-8/U N9 44!1223-4 6.92 
Once m1ftana vtlntlcuatro corrleatt, loc1l e1te 

dC'lpacbo, 1ub1•tar,•e f nea urbana, Cantón Nor
e•te esta ciudad, treinta v1r11 11rao, veinticinco 
de ancho, contiene ca••, paredes de piedra, techo 
trj.ta b1rro, corredor, hmit•dm: Oriente, EU11 Ro
ja•; Poniente, predio Municipal; Norte, Calle pdbll
ca; Sur, Leonor Romú. 

V1lor1d1: Cuatro Mil Noveclenlo• s .. eola C6r· 
dob11. 

Oyen1e potlur11. · 
l!j•cut•: Ro11Ua Bonllla de jarquln a David Vio

quez ..,,, rale1. 
juz¡ado Civil Dlotrito. j'no•rp-, once l!nero mil 

aovec1ea1os clacuenUocbo.- V. Hom,a.-leoatd11 
Siocbez, Srlo. 

3 1 

N9 14110-8/U N9 485672-4 8.92 
Cuatro t•rd~ cuatro febrero corriente allo 1ub11-

tará1e local e1te Detparbo finca urbana 81rrlo San 
J1c1nto e1t1 cludart, sobre 12 Avtnlda Noroe1te, en
tre 6 y 8 calle Norotsle, terreno ltreplar, ocho va
ra• medl1gu11, linda: Occldentr, tope Sipttma Ave7 
nlda Noroe1te, doctor C~ferlno ::i1la1 Vara-a•¡ Orlen· 
te, 1uce10re1 Bruna S1bdl01 viuda Alvarez; Nortt, 
franc11co Moreira Oómti; Sur, juan Picado-y otro1. 
ln•crlta N6m:ro 15 804 lollo1 16'1/70, Tomo 192, 
A11i .. a10 Tercertt, Libro P1opled1dea Registro Pú
blico Dep1rt1ment1I. 

f.lecuci6n: Julio Oavlaet conlra lubel Rodrlper 
5ol6n100 de Robleto; 

3 1 

N9 14106-8/U N9 485670-4 8 00 
Cinco de la tarde, jueves velnutri1 t.aero corrlen· 

te, 1ub11tari1e mejor po1tor local ette Juz1edo, 10· 
l1r diet v1r11 frente, treinta fnndo, coateaieado ca· 
u callón t1quei1I diez viras largo, coa corredor, 
medi1gu11 diet varat largo, horno y~exca11do1 11-
tuado todo barrio El Calv•rio, eata ciudad, eatot 
lindero•: Oriente, h"redero1 Martina de Ramrrez; 
Occidente, Ofelia de He; Norte, calle tnmedio, Aa
gel• fon1ec1 de Re; Sur, Napoleóm Re. 
V~ndeae ejecución Alberto Mirand1 Caldera, con

tra Justo P11tor López Rivera, 1ura1 córdobas. 
Dado luzgado Se&undo Clvil D11trlto. Manaeaa, 

trece enero mil novecientoa ctncuenta y ocbo·
Tbelma Sánchez o .. Srla . 

3 1 

N9 14107-8/U No 485668-f 7.00 
Cuatro t1rde1 velnt1cu1trO corrteatr, Local Jazga

cto, vender'•• m1rtillo, pública 1uba•t1, c1111lón 
ford, modeio 9~ R T.; con motlr 8 en V.; color ro
jo 1 plomo, con pl1taform1 y b1r1nd1e; cba1l1 y 
molar número 20 570 

811e 1ub11t1: Tre1 Mil C6rdoha1. 
tjecuclón: Horacio SoU1 Arfu, contra Arturo 

Betanco ,\gulrre. 
Juza:ado S.a:ando Civil Dlolrllo. Managua, trece 

Enero mU- no~eclento1 clacdentlocbo.-fraaco H. 
Borgen.-)011! Alej. Salina• C., Srlo. 

3 1 

N9 14115-B/U N9 485678-4 12.00 
Cinco de la tarde del ve1atidot de tnero corrten· 

te en local Clll de habitación de Olor1a de z.vala, 
cita 1obre la Tercera Calle Nor Oeste, entre Siptima 
y Octava Avenida c11a número 8Q6, 1e vender'ª al 
m1rti1•0 101 1iRulente1 muebles: Uaa camioneta co
lor rrj ,, m1rca ford, Ch11(1 número f 35 V 5 I! 
"456, Modelo f 350, de ocho cilladroo, de do1 
11lento1, Motor Número hiaal al del U11re; de to
nel1d1 y media de capacidad; con placa del ailo 
Ul57 número e ()2¡2(1; UD juere de mueble• de 1ala, 
de m1der1, color crema, coa e1p1ld1r y a1ieato1 de 
correal cruzadas de m1terial p i•tico color verde 
claro, veu1do1 con pu11to1 blanco11 compue1to el 
J•1eao de 1el1 1llla1 mecedoras y ana meu de cen
tro; un jue~o de 111111 maquines de aadera coa te
la color caf~ coa rayas, co.npue1to de cuatro mece
dor11¡ un refrigerador elictrico color blanco, ea 
buen tst1do de servicio, de alele p•e1 cúb·coa de 
c1p1cid1d, marca l"&'· número Y·382S¡ una h1m1c1 
de manila ea v.ar.01 colore11 con 1u marco metihco. 

fj•c11t1nle: Teodora Melara. l!jecutado: fran• 
cisco Zavala. 

D1do ea el Juz¡ado Se¡undo Civll del Dlotrllo 
Manaaua, catorce de l!nero de mll aovecleato1 cla
rueota y ocbo.-franco. H. Boraea.-Jool! Alej. Sa· 
llnn C., Srio. 3 & 
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N9 14121-B/U N9 442845-cJ 9.20 
Once mallana treinta Enero 1fto corriente, local 

este Jnzgado, por ejecución de Arturo Artola con· 
tra Arnoldo ~rtol1, 1ubast1ráse mejor postor, c111 
y 10Jar·en Ciudad 1!1qtii¡iul11, e11e Oeparlamento, 
midiéndQ 1olar veinticinco varas fondo vci:Jte an
cho, con·cerc11 piedras todo11u1 l1do1; la c11& mi· 
de diez va.ras 1,rgo cinco ancho, pared cajón, cu
bierta tci~.' barro, siñ.· r'pell1r, mader11 labradas, 
calla c;•~.f~lla, contiene V.ario• árboles café y frut1le1, 
Jindan:lo:· Norte, calle enmedio predio de flgécid_a 
Soza; Sur y Occidente, el de Trinidad Olc:ro; y 
Oriente, de Bienvenido Artol1. 

811e remate: Cuatro Mii Setecientos Cór.:lob11. 
Oyen1e po1tura1 legalea. 
Dado Juzgado Civil Di1trito. Matagt11lpa 1 nnce 

l!nero mil novecientos cincueniiocho. - Jutto San
d1no 0.-Jullo C. Mendozt, Srlo. 

Et conforme. M1tagalpa, trece 
veciento1 ciocuentiocho -Julio C. --· Enero ·mu no-

Mendoza, Srio 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 14054 N. P 

. 3 1 

Ramiro Saca1a Outrrero, como representante jun· 
t1 Nacional de A1istencia y Previ1lón Social, 1olicita 
tUulo 1upletorlo finca urbana, sltu1da e1t1 ciudad, 
linda'Jte¡ Norte, parque once de Julio, prop edadts 
Antonio Vega Catlro, ManUi!I Antonio Berrfot, Ous· 
tavo farift11 Rodrla;uez y Horvilleur &: Lert1; Sur, 
proplrdadea Pilar de Aguh1e Muiloz, Adán Pala 
cio1, Jo1tf1 viuda de Monead•. Ro11 E.mili• Chávez 
y V•lerlana Martlnez. Oriente, calle en medio, terre· 
no1 junta Loc1I de A1iltencla Social Ma_nagua; Oc
ctdente1_ propiedadea Angelina de Mont1el, Mu111afá 
Dlpp, Mayor Joaquín Lovo, César Oquel, Marra de 
Aguilar, f_u1ebio Pére11 Edgardo y Roger Oonzález 
Medrano, Ro111 Galo de Rlo1, Marina Oarc(a de 
Bravo Silva, Isabel viuda de Oómez, Oronte1 Avilé1, 
Josefa viud1 de Murillo, y Harold M. Becklin - Ca 
blda tol1l once mil do1ciento1 cuarenta y nueve 
. metroa cu11drado1 y treinta y tres decímelro1 cua
drado• m''i ó menos. 

Quien tena• derecho opón¡aze término legal. 
Manigua, Oittrito Nacional, cinco Diciembre mil 

aoveci,nto1 cin:uenta y aiett.-fr1nci1co H. Bor 
¡en-Homero Sierra -Srlo 

Ea conforme. 
Manag~a, O. N., cinco Diciembre mil novecientos 

cincutnla y siete. 3 2 

TER RE "OS MUNICIPALES 
N9 14C68-B/U N9 485618-(f. 6.00 

fellclano Sequelra, sollcila lote terreno ejidal, 
punto Plumero, uua manzana y media, a un k ló
metro esta ciudad, con llnderoa: Norte, terreno San 
Ramón¡ Sur, potrero Adri4n Mollna¡ Oriente¡ terre
no Municipal; Ponlentt, t_erreno arriendo Dora La-_ 

••• Quien tenga dcrecho. npÓnlil••e le¡almente. 
Acoyapa, ve1ntitré1 Nuviemb·e mil novecientos 

cincuenta y aels.-lult M. S1enz1 Srio. 
3 1 

N9 14069- 8/U N9 483ó47~cJ 660 
Rafael Bá~z. 1ollcila como ve1nticinco manzana• 

terreno tjiJ&'• propio para agricultor, con lindero• 
1itituiente1: Nortt, camino real San Luca1; Sur, te
rreno arrendado Tomás H'!nrfqutz 'I Ramón Suá
rtz; Oriente-, ángutcrHnea1 San Ramón y San Buena 
Ventura y terreno fl Coco; t'onien1e, encierro 
,{dr1án Molina. 

El que quier1 oponer1e, bá¡alo le¡almente. 
Acoyap1, trece de Octubre de mil nQveciento.1 

cincuenta y 1el1.-Lui1 M. Zaenz, Srto. 
• • . 3 • 

N9 14070-8/U N9 485646-CS 7.00 
Mol1i1 Abraham Siluaal, 1ollcit1 1e le done en 

propiedad, un 1olar ubicado e•ta ciudad, p~rte11e· 
ciente a e1t1 Munlcfpalldad, el cual lin:ta: Oriente, 
Napoleón Lanza y Moitft Abrabam; Poisiente, 
franci1co Jo1f Ou.tiirrez Y Ro111in1 M'llJna, calle 
enme~i9; .. orte, Teollora ltvlUa · 1 Maria AlttÍ~lu 
de Vil1anu~va, calle eamcdlo¡ y Su.r, jacinto IJ•rra
za 'J Heliodoro Sev1U1. 

Q.iien ·tenga derecbot, ptt1f:ate1e legaimente. 
Alcalde Municipal. A<oy1p1, diecitiete•de A¡»· 

to de mil novecientos tlacuenta y 1tete. - Pedro 
joaqu(11 Sirfa1, Alcalde Ma1lcipal. - l1ldro Marra 
6.1ez1 Sindico Municlpat 

3 1 

N9 14071-B/U N9 485646-f 7.00 
Moi1~1 Abraham SilL11nl, 101icit1 un lote de te

rrena' de e1te domlcillo, de trelnticlnco varas de 
frente por cuarenta de fondo, entrt 101 1i1•iente1 
lindtro1: Norte, solar e1quinero de \4arcelinu Du1r· 
te, calle de por medio; Sur, Terreao Municipal¡ 
Orlentr1 Terreno Mllnicipal y Occidente, terreno 
de Guillermo Valverde. 

Quien 1e crea coa derecho que 11 op.,Dfa dentro 
de quince dfa1. ~ 

Alcaldfa Municipal. Acoyapa, dlH y 1el1 de DI· 
clembre de mil novtclento1 cincuenta y tlete.--P. 
J. Siria• S.-Lui1 M. Z1enz1 Srio. 

) 1 

N9 14C72 8/U N9 485646-4 7.00 
Moi,é1 Abraham Siluanl, soltclla un lote de te

rreno de este Municipio, de tttinUcinco varas de 
frente por cuarenta varas de fondo, entre 101 si· 
guientes lindero•: Norte, terreno denunciado por 
el 1eft<>r Moftit A.braham; Sur y Oriente, terreno 
Municipal; Occidente, terreno de Ouillerm.:J Val ver· 
de, calle que va par• el Cemclntcrio de por meclio. 

Quitn ae crea con derecho que ae oponga dentro 
de quince días · 

Alcaldía Municipal. Acoyapa, veinte y cuatro 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y siete. 
-P. J. SlrlH S.-lult M. Zaeni, Srlo . 

3 1 

N9 14090-B/U N9 463367-cJ 6.00 
Salvadora Castillo, 1olicita doa1ción predio cita 

ciudad, D;men1ione1: diez Varal frente por trein• 
tido1 fondo. Lindero1: Oriente, fern1ndo Sequei
ra¡ Ponientr, ZoHa C11tillo; Norte, calle; Sur, Ar
nulfo Suárer. 

Opóngase ltgalmente. 
Oajo Alcaldía Municipal. Boaco, siete Entro 

mil novectentoa clncuenllocho • ..-Arm1ndo Incer.-
R. Ouillén B., Sdo. . 3 1 

CONVOCATORIA 
N9 14113-8/U N9 459116-:CS 5.12 

La Junta Directiva de la Comp1ftfa El~clrlca de 
León, S. A, por medio de Ja Secrrt1rfs1 ci1a p1r 
primera ve& a lot acclonislaa de la Socieda t pira 
reunión anu•I ordinaria de la junta Oentrsl de Ac
cioni1t•1, la q·1e deber4 eftctuarse en la Oftcina de 
la Oerencia1 en esta ciud1d 1 a las diez. de la m 1il1· 
na del domln¡o do1 de febrero del corriente ail 1. 
fo dich1 1e1IJn 1e conocer6 y resolverá llbre: Jo· 
tarmet de la Junta Directiva y Vi¡ilante1, b•lance1 
y rstadoa perlinente11 1uditori1je general q·1e 1cab1 
de t'rmin1r1e, concesión de la Comltión "ªc o u.l 
de. Ener¡¡:la El~ctrica, contr1to1 con la Empre1a N1-
clonal de Luz y fu~rta y Cln el lnditu:o de f.J .. 
mento Naclona1, tlección de Directore1 y V1gil1n
te1, compen11c1ót1 de 101 mi1m:>s1 asl como 1 >bre 
todo lo dem'• que dabe o c1be 1er trat1do en se
sión ordinaria. León, diez de Enero de m 1 n:>ve .. 
ciento1 clncuentiocho.-Manuel 8.Jnilla Juá.rez, p1r 
Dr. Antioco Saca11 Sarria, Secretario Junta Direc-
llVL l 
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